
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DCM 71/2009 

       Bahía Blanca, 18 de mayo de 2009 
VISTO: 
 
 El Proyecto presentado por la Lista Vanguardia, firmado por los Consejeros Herrero, 

Marbán,  Lizama y Fernández Moroni, denominado “Incentivo a las Actividades Académicas y 

de Extensión Universitaria realizadas en Trabajo en Terreno” 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las actividades de Promoción de la Salud en la comunidad desarrolladas a través de 

Trabajo en Terreno, son imprescindibles en la formación académica, según el modelo adoptado 

por esta Universidad. 

Que no sólo son requeridos materiales para las actividades de Trabajo en Terreno, sino 

también traslados fuera de los horarios establecidos del grupo de estudiantes. 

Que además los materiales necesarios (folletos, artículos de librerías, impresiones 

gráficas) son utilizadas para difusión masiva de Promoción de la Salud, por lo que insumen 

mayores costos. 

 Lo aprobado por el Consejo Departamental en su reunión del 13 de abril pasado; 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS MEDICAS  
     RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Crear un fondo de ayuda económica para todas las actividades de Trabajo en 

Terreno, correspondientes al Ciclo Inicial de la Carrera de Medicina. 

ARTÍCULO 2º.- Fijar este fondo como monto máximo de pesos doscientos cincuenta ($ 250) 

pesos anuales no acumulativos por grupo de trabajo en terreno y afectarlo al presupuesto de 

gastos de funcionamiento del Departamento. 

ARTÍCULO 3º.- La rendición de cuentas de este fondo se regirá bajo las normas vigentes que 

establece esta Universidad. 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Comuníquese a todos los tutores de trabajo en terreno a fin de 

establecer la modalidad del gasto. Cumplido, archívese. 
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